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SANLUCAR ECUADOR S.A. 

Guayaquil, 3 de julio de 2020 

Señor ALÍ" M1 7 

Leonel Guillermo González Calderón 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar que la Junta General Universa! y Ordinaria de Accionistas de la compañía 

SANLUCAR ECUADOR S.A., en reunión mantenida el 11 de junio de 2020, tuvo el acierto de 

designar a usted como PRESIDENTE de SANLUCAR ECUADOR S.A, por el período estatutario de 

CINCO años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente reemplazada. 

Como PRESIDENTE, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual, además de las atribuciones conferidas en el estatuto social de SANLUCAR 

ECUADOR S.A. 

SANLUCAR ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Trigésima del cantón Guayaquil, en fecha el 18 de octubre de 2012 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil en fecha 6 noviembre de 2012. 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Quincuagésima Quinta del cantón 

Guayaquil en fecha 5 de julio de 2016 e inscritx en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

en fecha 8 de julio de 2016 se ref y los eptatutos sociales de la compañía. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.018 
FECHA DE REPERTORIO:08/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía SANLUCAR ECUADOR 
S.A., a favor de LEONEL GUILLERMO GONZALEZ CALDERON, de 
fojas 48,505 a 48.508, Libro Sujetos Mercantiles número 8.3    

  

ORDEN: 19018 
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Guayaquil, 22 de julio de 2020 

REVISADO 1 

La responsabilidad sobre ta veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilig4d de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la, 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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"Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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